
 

 
Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada VIVIANA MARIA GOMEZ CASTAÑO, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

13 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo trece de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01513 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: VIVIANA MARIA GOMEZ CASTAÑO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada VIVIANA MARIA GOMEZ 

CASTAÑO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de VIVIANA MARIA GOMEZ CASTAÑO, en los términos contenidos en 

el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.180.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $2.180.000, para un total de las costas de $2.180.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo trece de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01514 00 

Proceso Aprehensión 

Demandante BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado SANDRA MILENA VILLEGAS NOREÑA 

Asunto Se ordena levantamiento del secuestro y aprehensión 

 
Lo solicitado por los libelistas en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar el levantamiento de la orden de captura y aprehensión del vehículo 

MARCA RENAULT, COLOR GRIS ESTRELLA, MOTOR A812UF55424, MODELO 

2020, LINEA LOGAN, CILINDRAJE 1598, CHASIS 9FB4SREB4LM102934, 

SERVICIO PARTICULAR, PLACA GHW698, CLASE AUTOMOVIL, dado en garantía 

por la señora SANDRA MILENA VILLEGAS NOREÑA, lo anterior por cuanto la 

deudora realizó el pago de las cuotas en mora, hasta el 14 de febrero de 2024. 

 

2° En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, SECCIÓN 

AUTOMOTORES - SIJIN, a fin de informarles que se cancela la orden de aprehensión 

decretada en el proceso de la referencia, y que recae sobre el vehículo MARCA 

RENAULT, COLOR GRIS ESTRELLA, MOTOR A812UF55424, MODELO 2020, 

LINEA LOGAN, CILINDRAJE 1598, CHASIS 9FB4SREB4LM102934, SERVICIO 

PARTICULAR, PLACA GHW698, CLASE AUTOMOVIL, dado en garantía por la 

señora SANDRA MILENA VILLEGAS NOREÑA, lo anterior por cuanto la deudora 

realizó el pago de las cuotas en mora, hasta el 14 de febrero de 2024. La orden de 

aprehensión fue comunicada mediante oficio No. 1342 de diciembre 6 de 2023. 

 

3° Remítase copia del oficio de levantamiento a la Sijin y al correo electrónico de la 

apoderada de la parte actora notificacionesjudiciales@naranjogomez.com.co 

 

4° Previo a ordenar el desglose de los documentos allegados como base de la 

garantía mobiliaria, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al Despacho, 

los documentos físicos, toda vez que la demanda fue presentada virtualmente.  

Además de lo anterior, se deberá allegar el arancel judicial. 

 

5° Se acepta a la renuncia a términos y se dispone el archivo del proceso, previa baja 

el sistema de gestión del Juzgado. 

CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se les 

notificó a las demandadas DIANA CRISTINA CELIS VELASQUEZ Y ANGELA MARIA 

CELIS VELASQUEZ, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta 

en las notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas informadas por la parte 

actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, Judicial, 

no existe respuesta por parte de las demandadas.  A su Despacho para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01537 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA LUIS AMIGO - 
COOPERAMIGO 

Demandado: DIANA CRISTINA CELIS VELASQUEZ Y ANGELA MARIA 
CELIS VELASQUEZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de las deudoras. 

 

El mandamiento de pago se les notificó a las demandadas DIANA CRISTINA CELIS 

VELASQUEZ Y ANGELA MARIA CELIS VELASQUEZ, en los términos del artículo 8 
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de la ley 2213 de 2022, como consta en las notificaciones enviadas a las direcciones 

electrónicas informadas por la parte actora en el escrito de demanda, y dentro de la 

oportunidad legal no propusieron ninguna excepción en contra del mandamiento de 

pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA LUIS AMIGO - COOPERAMIGO, en contra de DIANA CRISTINA 

CELIS VELASQUEZ Y ANGELA MARIA CELIS VELASQUEZ, en los términos 

contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $314.000. 
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Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $314.000, para un total de las costas de $314.000. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo catorce de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01579 00 

Proceso Verbal - Pertenencia 

Demandante ANA MARIA GONZALEZ ESTRADA Y OTRO 

Demandado HEREDEROS DE ALBERTO GONZALEZ GALEANO 

Asunto Incorpora aviso enviado parte demandada 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia del aviso enviado 

al demandado Omar Alberto Gonzalez, con resultado positivo en su entrega. 

 

Teniendo en cuenta que la notificación por aviso se surtió en legal forma, es 

por lo que se tienen legalmente notificado al demandado Omar Alberto 

Gonzalez, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Una vez vencido el termino de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, se continuará con el trámite normal del 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado YANIS PENAGOS HERRERA, en los términos del artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica 

informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado.  A su Despacho 

para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01589 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: YANIS PENAGOS HERRERA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado YANIS PENAGOS HERRERA, 

en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación 

enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito de 
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demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra 

del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

en contra de YANIS PENAGOS HERRERA, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.099.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $45.100 por concepto de gastos de 

registro de embargo; más las agencias en derecho por valor de $1.099.000, para un 

total de las costas de $1.144.100. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

le notificó al demandado JHOAN SEBASTIAN URIBE JARAMILLO, en los términos 

del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en la notificación 

enviada al correo electrónico informado en la demanda. Asimismo, revisado el 

Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado.  A su 

Despacho para proveer.  

 

13 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo trece de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 050014003017 2023-01599 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandado: JHOAN SEBASTIAN URIBE JARAMILLO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo un contrato 

de arrendamiento celebrado entre las partes. De dicho documento se desprende, 

una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 

422 del Código General del Proceso, y constituye plena prueba en contra del 

deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado JHOAN SEBASTIAN URIBE 

JARAMILLO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

como consta en la notificación enviada al correo electrónico informado en la 



 
 
 
 

     

2 

demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción en contra 

del mandamiento de pago ni en contra del título ejecutivo. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de JHOAN SEBASTIAN URIBE 

JARAMILLO, en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $60.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $60.000, para un total de las costas de $60.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo trece de dos mil veinticuatro  

Radicado 050014003017 2023-01603 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL VIZCAYA ARGENTARIA 

REAL No. 1 P.H. 

Demandado MARIA ISABEL GALLON como representante judicial del 

menor JUAN BERNARDO AGUILAR GALLON 

Asunto Se incorpora respuesta a oficio y se ordena elaborar 

nuevamente el oficio de embargo 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente escrito allegado por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, en la que informa 

que no se registra el embargo decretado por este Despacho, por cuanto uno 

de los apellidos del demandado no coincide. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se ordena elaborar nuevamente el oficio de 

embargo dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur, en el que se corregirá el segundo apellido del demandado, el cual 

corresponde es a Gallón y no Gallo como equivocadamente se indicó. 

 

                                  

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa  
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada LAURA ANDREA CERA LOPERA, en los términos del artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01605 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SERVICREDITO S.A. 

Demandado: LAURA ANDREA CERA LOPERA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada LAURA ANDREA CERA 

LOPERA, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SERVICREDITO S.A., 

en contra de LAURA ANDREA CERA LOPERA, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $377.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $377.000, para un total de las costas de $377.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se les 

notificó a las demandadas ALBA RUTH CUERVO Y YESIKA ALEJANDRA CUERVO 

SIERRA, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en las 

notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas informadas por la parte actora en 

el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, Judicial, no existe 

respuesta por parte de las demandadas.  A su Despacho para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01612 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

Demandado: ALBA RUTH CUERVO Y YESIKA ALEJANDRA CUERVO 
SIERRA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de las deudoras. 

 

El mandamiento de pago se les notificó a las demandadas ALBA RUTH CUERVO Y 

YESIKA ALEJANDRA CUERVO SIERRA, y dentro de la oportunidad legal no 
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propusieron ninguna excepción en contra del mandamiento de pago ni del título 

valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, en contra de ALBA RUTH CUERVO Y 

YESIKA ALEJANDRA CUERVO SIERRA, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $555.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $555.000, para un total de las costas de $555.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo doce de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01616 00 

Proceso Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante JOSE YAKELTON CHAVARRIA ARIZA  

Demandado ERIKA PATRICIA JARAMILLO ORREGO 

Asunto Incorpora contestación demanda y requiere 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente el escrito de contestación 

allegado oportunamente por la demandada EIKA PATRICIA JARAMILLO 

ORREGO. 

 

En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. 

ORLANDO ANTONIO USMA MEJIA, identificado con CC. 71.490.327 y TP. 

82.786 del C.S.J., para representar a la parte demandada en este asunto. 

 

Ahora y teniendo en cuenta que la causal invocada en la demanda es la falta 

de pago en los cánones de arrendamiento, es por lo que de conformidad con 

lo establecido en el numeral 4 del artículo 384 del C.G.P., se requiere a la parte 

demandada para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, acredite el pago total de los cánones de 

arrendamiento invocados en la demanda y los que se han causado en el 

transcurso del proceso, so pena de no ser oído en el proceso. 

 

                                       

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa  
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

les notificó a los demandados JULIAN BETANCUR RAMIREZ, SEBASTIAN 

BETANCUR RAMIREZ Y MONICA RAMIREZ PEREZ, en los términos del artículo 

8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en las notificaciones enviadas 

a los correos electrónicos informados en la demanda. Asimismo, revisado el 

Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de los demandados.  A 

su Despacho para proveer.  

 

13 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo trece de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 050014003017 2023-01618 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Demandado: JULIAN BETANCUR RAMIREZ, SEBASTIAN BETANCUR 
RAMIREZ Y MONICA RAMIREZ PEREZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título ejecutivo un contrato 

de arrendamiento celebrado entre las partes. De dicho documento se desprende, 

una obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 

422 del Código General del Proceso, y constituye plena prueba en contra de los 

deudores. 

 

El mandamiento de pago se les notificó a los demandados JULIAN BETANCUR 
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RAMIREZ, SEBASTIAN BETANCUR RAMIREZ Y MONICA RAMIREZ PEREZ, en 

los términos del artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en 

las notificaciones enviadas a los correos electrónicos informados en la demanda, y 

dentro de la oportunidad legal no propusieron ninguna excepción en contra del 

mandamiento de pago ni en contra del título ejecutivo. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., en contra de JULIAN BETANCUR RAMIREZ, 

SEBASTIAN BETANCUR RAMIREZ Y MONICA RAMIREZ PEREZ, en los 

términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $987.000. 
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Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $987.000, para un total de las costas de $987.000. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo trece de dos mil veinticuatro   

Radicado: 0500140030172023-01632 00 

Proceso: Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: ARRENDAMIENTOS MONTEMAR S.A.S. 

Demandado: ORLANDO AULAR FLOREZ 

Asunto: Aclara providencia 

 

Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 285 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Aclarar el numeral segundo del fallo proferido por este Despacho el día 4 

de marzo de 2024, en el sentido de indicar que dentro de los ocho (8) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia el señor ORLANDO AULAR 

FLOREZ debe entregar a la sociedad ARRENDAMIENTOS MONTEMAR 

S.A.S., el inmueble destinado a vivienda urbana, ubicado en la carrera 88 

NO 37-29, de la ciudad de Medellín, cuyos linderos se describen en el 

texto de la demanda  y no el señor Iván Darío Cataño Vásquez a la sociedad 

Portada Inmobiliaria como equivocadamente se indicó. 

 

2° El resto de la providencia queda tal cual se indicó. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada EMILSE TIBAMBRE ESPITIA, en los términos del artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica 

informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su Despacho 

para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01657 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SERVICREDITO S.A. 

Demandado: EMILSE TIBAMBRE ESPITIA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada EMILSE TIBAMBRE 

ESPITIA, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 



 
 
 
 

     

2 

escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SERVICREDITO S.A., 

en contra de EMILSE TIBAMBRE ESPITIA, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $126.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $4.000 por concepto de gastos de 

notificación; más las agencias en derecho por valor de $126.000, para un total de 

las costas de $130.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada DAYAM VERONICA ALVAREZ SANCHEZ, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01669 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SERVICREDITO S.A. 

Demandado: DAYAM VERONICA ALVAREZ SANCHEZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada DAYAM VERONICA 

ALVAREZ SANCHEZ, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como 

consta en la notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte 
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actora en el escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso 

ninguna excepción en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SERVICREDITO S.A., 

en contra de DAYAM VERONICA ALVAREZ SANCHEZ, en los términos 

contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $146.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $146.000, para un total de las costas de $146.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo doce de dos mil veinticuatro 
 
Radicado: 0500140030172023-01696 00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA Nit. 890.901.176-3 

Demandado: ERIKA SIRLEY GAVIRIA MARULANDA CC. 1.037.612.599 

Asunto: Embargo 

 
Por ser procedente la anterior petición, es por lo que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

1° Decreta el embargo del 30% de los salarios devengados o por devengar que causen 

la señora ERIKA SIRLEY GAVIRIA MARULANDA identificado con c.c. No. 1037612599 al 

servicio de AMAI REPOSTERIA S.A.S. 

  

El embargo se limita en la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M.L.   

($20.000.000). 

 

Remítase copia de este proveído al pagador de AMAI REPOSTERIA S.A.S., a 

fin de que haga las consignaciones a órdenes del Juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales, 050012041017, Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Carabobo, so pena de sanción. 

 

Con copia al correo electrónico: juansanta23@hotmail.com   

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo doce de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2023-01696 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado ERIKA SIRLEY GAVIRIA MARULANDA 

Asunto Se incorpora notificación y se requiere parte actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la constancia de envío de 

la notificación al correo electrónico de la demandada. 

 

Previo a tener legalmente notificada a la demandada EKIKA SIRLEY GAVIRIA 

MARULANDA, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al expediente 

la copia de la notificación que se le envión  al correo electrónico de la 

demandada, en las que se evidencie el nombre de la persona a notificar, la 

fecha de la providencia, el nombre de las partes, la naturaleza del proceso y 

la advertencia a partir de cuándo se entiende realizada la notificación y a partir 

de cuándo comienza a correr el traslado de la demanda, lo anterior a fin de 

establecer si la notificación se surtió en legal forma.  

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada LAURA CRISTINA TORO OTALVARO, en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada a la dirección 

electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  Asimismo, revisado 

el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la demandada.  A su 

Despacho para proveer.  

 

 

12 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo doce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172023-01716 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BBVA COLOMBIA 

Demandado: LAURA CRISTINA TORO OTALVARO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada LAURA CRISTINA TORO 

OTALVARO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en 

la notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de BBVA COLOMBIA, en 

contra de LAURA CRISTINA TORO OTALVARO, en los términos contenidos en 

el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.264.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $3.264.000, para un total de las costas de $3.264.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó a la demandada ANGELICA MARIA GARMENDIZ CORONADO, en los 

términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, como consta en la notificación enviada 

a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito de demanda.  

Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de la 

demandada.  A su Despacho para proveer.  

 

 

14 de marzo de 2024.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Marzo catorce de dos mil veinticuatro   
 

Radicado: 0500140030172024-00012 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SERVICREDITO S.A. 

Demandado: ANGELICA MARIA GARMENDIZ CORONADO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada ANGELICA MARIA 

GARMENDIZ CORONADO, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica informada por la 
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parte actora en el escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso 

ninguna excepción en contra del mandamiento de pago ni del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de SERVICREDITO S.A., 

en contra de ANGELICA MARIA GARMENDIZ CORONADO, en los términos 

contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $228.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $228.000, para un total de las costas de $228.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo doce de dos mil veinticuatro 
 

Radicado 050014003017 2024-00024 00 

Proceso Garantía Mobiliaria 

Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado SARA MARIA CHANCY ARANGO 

Asunto Reconoce personería y ordena oficiar 

 
 
No se le imprime tramite a lo manifestado por la apoderada de la parte actora en 

escrito que antecede de que renuncia a términos de ejecutoria de la providencia que 

decreta la orden de aprehensión, por cuanto el término de notificación de la 

mencionada providencia ya feneció. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que el comisorio dirigido a la Policía Nacional – 

Sección Automotores SIJIN ya se encuentra elaborado, es por lo que se ordena por 

la secretaria del Despacho el diligenciamiento del mismo ante la autoridad 

competente con copia al correo electrónico de la apoderada de la parte actora 

notificaciones.rci@aecsa.com , carolina.abello911@aecsa.com y 

lina.bayona938@aecsa.co  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, marzo doce de dos mil veinticuatro   

Radicado 050014003017 2024-00031 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado TRANSPORTES ALTO NIVEL S.A.S. Y OTRO 

Asunto Incorpora oposición al secuestro de vehículo 

 

Lo solicitado por la apoderada de un tercero en escrito que antecede de que 

se opone al secuestro del vehículo de placas SNQ 612, la misma es 

improcedente, toda vez que no es momento procesal para ello.  

 

Es de advertir que la oposición al secuestro se debe hacer es la misma 

diligencia de secuestro o dentro del 20 días siguientes, articulo 597 Código 

General del Proceso. 

 

En cuanto a la solicitud que hace la libelista de que se le comparta el link del 

expediente, la misma también es improcedente, toda vez que no es parte en 

el proceso y además de lo anterior porque la parte actora a la fecha tampoco 

se encuentra legalmente vinculada al proceso. 

  

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 

Carlos Alberto Figueroa  

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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       JUZGADO DIESIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

           Medellín, marzo trece de dos mil veinticuatro  

 

Radicado 050014003017 2024-00044 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado DIEGO IGNACIO NARVAEZ CORREA 

Asunto Termina proceso por pago total de la obligación 

                                                

Teniendo en cuenta que la parte actora cumplió con el requerimiento realizado 

por el Despacho, es por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 

461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

      R E S U E L V E: 

 

1. POR PAGO TOTAL de la obligación realizada por la parte demandada, SE 

DECLARA LEGALMENTE TERMINADO el proceso EJECUTIVO de la 

referencia. 

 

2° No hay lugar a levantamiento de medidas cautelares, toda vez que no se 

decretaron. 

 

3. Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo del expediente, 

previa baja en el sistema de gestión de este Despacho.  

 

 

                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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